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El Origen: Estrategia Española de Economía Circular

EJES CENTRALES DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE ECONOMIA CIRCULAR

- Producción: Desde el diseño hasta su fabricación, conseguir productos fácilmente reparables, con mayor
vida útil y que al final de ella generen menos residuos y más fácilmente reciclables

- Consumo: Promover el consumo responsable.

- Gestión de residuos: En un contexto de escasez de materias primas como el actual, es fundamental dar un
paso adelante en la mejora de procesos que supongan un incremento de la recuperación.

- Materias primas secundarias: La utilización de materias primas secundarias permitirá hacer un uso más
sostenible de los recursos naturales, así como crear confianza en los consumidores hacia formas de
consumo responsables.

Y CON CARÁCTER TRANSVERSAL…

- Investigación, innovación y competitividad: Las políticas de investigación, innovación y competitividad
tienen mucho peso en la EEEC, por lo cual se considera importante asignarles un apartado propio.



El Origen: Ley 7/2022 de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economía Circular

Para prevenir la generación de residuos, las autoridades competentes
adoptarán medidas cuyos fines serán, al menos, los siguientes:
a) Promover y apoyar los modelos de producción y de consumo sostenibles y circulares.
b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso

de recursos, duraderos y fiables
c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por

la Comisión Europea
d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, en particular

para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, textiles y muebles,
envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas
necesarias, que permitan reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en
peligro su calidad y seguridad.

f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración
las mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.
…
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¿Qué podemos aportar?



CONEXIÓN: FABRICANTE Y GESTOR

ECODISEÑO
Eliminar del diseño los 
materiales no reciclables, 
facilitar el desmontaje y la 
reparabilidad.

INNOVACIÓN
Mejorar los procesos de 
tratamiento para poder 
reciclar los materiales que 
hoy se ponen en el 
mercado.

ECONOMÍA CIRCULAR
Alargar la vida útil de los 
productos que fabricamos. 
Buscar juntos la utilización 
de los materiales obtenidos 
del reciclaje.



EL PROCESO

1. Recepción del equipo nuevo
2. Caracterización
3. Desmontaje manual del equipo y 

toma de fotografías y/o vídeos
4. Clasificación de componentes y 

pesaje individual
5. Análisis de reciclabilidad de cada 

componente
6. Obtención del resultado final e 

informe de resultados
.



- Índice de reciclabilidad = 98,22 % 
- Valorización energética = 1,17 % 
- Valorización = 99,38 %
- Material no valorizable = 0,62 % 

EL RESULTADO (I)

Además de estos valores, se ofrece al fabricante una clara explicación del 
procedimiento seguido, y se le dan pautas de mejora a nivel de desmontaje 
y de materiales de posible remplazamiento o del uso de otros procedentes 
del reciclado.

Los datos



- Ley 7/2022, de 8
de abril, sobre
residuos y suelos
contaminados para
una economía
circular

- Real Decreto
110/2015, de 20
de febrero, sobre
residuos de
aparatos eléctricos
y electrónicos
(RAEE)

El resultado



El resultado



- Animamos a las empresas productoras a repensar sus productos y, por 
tanto, a conseguir un diseño más sostenible (ECODISEÑO)

- Promovemos que las plantas de tratamiento mejoren sus procesos para 
afrontar el residuo del futuro, al trabajar sobre productos que se fabrican 
hoy, no sobre residuos (INNOVACIÓN)

- Juntos, productor y gestor, mediante reuniones posteriores, buscan 
soluciones a materiales que hoy en día no encuentran mercado para su 
reutilización y ponen en común aquellos aspectos del producto que 
dificultan su tratamiento.

- Trabajamos por el medio ambiente fomentando la ECONOMÍA CIRCULAR.

- Nos adelantamos a algo que ya está previsto en la Ley 7/2022 como 
obligaciones del productor, en su artículo 37,  aportando nuestra 
experiencia, problemas que vamos encontrando, e ideas que surgen a raíz 
de este proyecto, para una normativización de las mismas.

Conclusiones



Muchas gracias por su atención

Índice de reciclabilidad. Ecodiseño y Circularidad




